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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.            
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04965/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00328/SEIEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Se los seiem solicito saber el area u oficina u homologo en l que se puede interponer queja ya que en l oficina de escuelas particulares compañeros del sexo masculino insultan y agreden verbalmente con groserías a las compañeras mujeres. Tambin quiero saber las medidas de proteccion se va a tomar para salvaguardar la integridad del personal de escuelas particulares.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintitrés de septiembre de los corrientes, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
Se adjunta respuesta y anexo” [Sic] 
De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “Anexo -328 (1).pdf” y “resp.328-21.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha seis de octubre del presente, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 04965/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“la respuesta” [Sic] 
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“dan una infomacion incompleta y venyajsoa para no inciiar los procedimientos sancionadores para el compañero que agredio a una mujer en la oficina de escuelas particulares de nombre german mondragon” [Sic] 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de octubre de los corrientes, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veintiuno de octubre del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
[bookmark: _GoBack]El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00328/SEIEM/IP/2021 fueron formulados 2 -dos- requerimientos, respecto de los cuales el particular fue omiso en señalar elemento temporal, debiendo de ser delimitada al uno de septiembre de dos mil veintiuno, al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 
Dicha precisión, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. El o los documentos donde conste el área, oficina o equivalente, en la que se pueda interponer una queja con motivo de los hechos descritos en la solicitud de información 00328/SEIEM/IP/2021, al uno de septiembre de dos mil veintiuno. 
2. El o los documentos donde consten las medidas de protección para salvaguardar la integridad del personal adscrito a escuelas particulares, al uno de septiembre de dos mil veintiuno. 
En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación el organigrama del Sujeto Obligado, susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
[image: ]https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SEIEM/art_92_ii_b/3.web 
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De lo expuesto con anterioridad se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos. 
Bajo tal tesitura, resultan de nuestro más amplio interés los artículos 1 y 2 de la Ley que crea el organismo público descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados, así como los  apartados de antecedentes y el apartado 205C13000 del Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS
“Artículo 1.- Se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal, denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Artículo 2.- El Organismo tendrá como objeto hacerse cargo integralmente de los servicios de educación básica y normal que le transfiera la Federación. 
Para los efectos de esta Ley, se entenderán incluidos dentro del Organismo los servicios educativos de apoyo.” [Sic]

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO
I. ANTECEDENTES
(…)
Así, la estructura de organización de SEIEM quedó conformada por 104 unidades administrativas: una Secretaría Técnica, una Dirección General, una Contraloría Interna, tres Unidades Staff de Dirección General, dos Coordinaciones, 11 Direcciones de Área, 15 Subdirecciones y 70 Departamentos.
En abril de 2009, la Secretaría de Finanzas autorizó a este organismo descentralizado una reestructuración administrativa, la cual consistió en cambiar de adscripción de la Dirección de Educación Superior, conjuntamente con los tres departamentos bajo su coordinación que dependía directamente de la Dirección General, para pasar a la línea de autoridad de la Coordinación Académica y de Operación Educativa, así como el cambio de denominación de la Coordinación de Operación Educativa por Coordinación Académica y de Operación Educativa y el Departamento de Registro y Certificación Escolar por Departamento de Control Escolar. Por los cual, la estructura de organización de SEIEM quedó integrada por las mismas 104 unidades administrativas
(…)
205C13000 UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
OBJETIVO: Representar legalmente al Director General y a la Institución en los asuntos en que sean parte, y proporcionar la asesoría y los servicios jurídicos que requieran las unidades administrativas de SEIEM, para el cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas. 
FUNCIONES: 
· Representar jurídicamente al Director General y al organismo, en los asuntos de orden jurisdiccional, del fuero común o federal, en los ramos civil, mercantil, penal, fiscal, administrativo, agrario, laboral o de amparo en que sea parte, así como en la substanciación de los expedientes formados con motivo de quejas en materia de derechos humanos; y en general, intervenir en todo asunto en que tengan interés jurídico.
(…)
· Dictaminar las actas administrativas motivadas por violaciones a la normatividad laboral y determinar la rescisión, terminación o suspensión de la relación laboral, así como el cese del personal del organismo. 
(…)” [Sic] 

Luego entonces, de una interpretación sistemática de la normatividad referida con antelación, se desprende que la atención de quejas por agresiones verbales en razón de género, resulta del ámbito de competencia de diversas unidades administrativas.  Comparte el mismo supuesto el requerimiento identificado con el numeral 2 –dos. 
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo El Sujeto Obligado rindió su respuesta en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
a) “Anexo -328 (1).pdf”: Oficio 210C0101030000S/3080/2021 signado por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y dirigido al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, en síntesis expone las siguientes ideas medulares: 
· Que el personal que realiza actividades en las escuelas particulares dependen jerárquicamente del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género. 
· Que las denuncias se podrán interponer de forma presencial, telefónica o electrónica ante la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género,  señalando para tal efecto dirección, número telefónico y diversos correos electrónicos. 
· Que dentro de su normatividad aplicable figura un Código de Conducta que contempla un apartado de comportamiento digno, así como el valor del respeto, mismo que puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/sep051.pdf 
· Que una vez iniciada la denuncia con motivo de las agresiones verbales suscitadas entre el personal adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, que realiza actividades en las escuelas particulares, se tomaran las medidas necesarias para que la instancia correspondiente sancione al servidor público de ser procedente. Con independencia de las sanciones en que podrían haber incurrido en materia laboral conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
b) “resp.328-21.pdf”: Oficio 210C0101030000S/UT/1319/2021 signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, en lo medular refiere adjuntar la respuesta emitida por la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género; de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno. 

Luego entonces, es posible advertir que El Sujeto Obligado se limitó a señalar solo alguna de las áreas competentes para recibir quejas por agresiones verbales con enfoque de violencia de género, es decir, colmó parcialmente el requerimiento identificado con el numeral 1 –uno-. En contraste, el requerimiento identificado con el numeral 2 –dos- se tiene por atendido al esbozar con directrices generales el marco de responsabilidades al cual se encuentran sujetos los servidores públicos. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha seis de octubre, admitiéndose el ocho de octubre de dos mil veintiuno. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“dan una infomacion incompleta y venyajsoa para no inciiar los procedimientos sancionadores para el compañero que agredio a una mujer en la oficina de escuelas particulares de nombre german mondragon” [Sic] 

Es decir, los motivos de inconformidad esgrimidos por la particular se encuentran encauzados a resaltar la actualización de la causal de procedencia inmersa en el numeral 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta; 
(…)” [Sic] 
Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De aquí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública fue requerido el o los documentos donde conste el área, oficina o equivalente, en la que se pueda interponer una queja con motivo de los hechos descritos en la solicitud de información 00328/SEIEM/IP/2021, al uno de septiembre de dos mil veintiuno. Así como el o los documentos donde consten las medidas de protección para salvaguardar la integridad del personal adscrito a escuelas particulares, al uno de septiembre de dos mil veintiuno. 
II. De una interpretación sistemática a los artículos 1 y 2 de la Ley que crea el organismo público descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados, así como los  apartados de antecedentes y el apartado 205C13000 del Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, se desprende que El Sujeto Obligado cuenta con diversas autoridades administrativas cuya esfera competencial les constriñe a conocer de quejas con motivo de violencia verbal con perspectiva de género. Así como medidas de protección contra personal docente. 
III. Mediante respuesta, El Sujeto Obligado se limitó a señalar lo siguiente: 
· Que una de las áreas competentes para conocer de las multicitadas quejas es la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género. 
· Que el sujeto obligado esbozó con directrices generales el marco de responsabilidades de los servidores públicos, así como las acciones para salvaguardar la integridad de los docentes. 
IV. En contraste, en etapa de manifestaciones, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.  
V. Finalmente, si bien es cierto que las quejas o denuncias con motivo de violencia verbal con perspectiva de género podrán ser presentadas ante diversas unidades administrativas del Sujeto Obligado, lo cierto también es que podrán ser presentadas ante la Secretaría de Contraloría del Estado de México, órgano centralizado competente para conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes e incluso ejercer diversas acciones, lo anterior en términos del numeral 38 Bis, fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 


Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de entregar, la siguiente información: 

· El o los documentos donde conste el área, oficina o equivalente, en la que se pueda interponer una queja con motivo de los hechos descritos en la solicitud de información 00328/SEIEM/IP/2021, al uno de septiembre de dos mil veintiuno, únicamente por cuanto hace a la información que no fue remitida mediante respuesta. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00328/SEIEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00328/SEIEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
1. El o los documentos donde conste el área, oficina o equivalente, en la que se pueda interponer una queja con motivo de los hechos descritos en la solicitud de información 00328/SEIEM/IP/2021, al uno de septiembre de dos mil veintiuno, únicamente por cuanto hace a la información que no fue remitida mediante respuesta. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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